


REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

Localizacion FE 

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA 

Datum WGS84 Huso 18 

Fuentes Receptores 

Símbolo Nombre Coordenadas Símbolo Nombre Coordenadas 

FF Edificio Chaca buco N 592 1847 N 5921832 

principal 180 
RE1 Receptor 1 

E 673565 E 673630 

N 
RE2 Receptor 2 

N 5921853 

E E 673657 

N 
Receptor 3 

N 5921799 
RE3 

E E 673582 

N N 
RE4 Receptor 4 

E E 

N N 
RES Receptor 5 

E E 

N 
RE6-RE7 Receptor 6;~~ """~· l">!"~""'"' 

E ,__\~ !..< Cl. tf¿¿:{,<t,, 

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos {2} p{r:JJ¡?;íar de medición. o~· 
~"\ 

tf :;:¿:. ~- ·~ 
..:..'' 



REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

Extracto Plano Usos Suelo PRCC (2006) 

Nota: Límite entre CU4a y C3, lo 

constituye el Pasaje Barros Errázuriz 

(CU4a por el Poniente, C3 por el Oriente del pasaje) 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

PLAN REGULADOR COMUNAL DE CONCEPCIÓN: Ordenanza Local 40 

USOS De SUELO PARA LA ZONA C3 
(Centro Eseedal} 

USOS DE SUELO .ZONA-. c-=-3--· 
TIPO DE USO 
RESIDENCIAL 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

RAESTRÜCTURA DE TRANSPORTE 
lENTO 

---------·-------------···--····-·----------·) 
! 

·-----~---~<·•------·-·---.~--.~~·1 

' -~ ..... ,.-..... .. , ........ ~----N~-~..( 

~~~cuLruRA '~ov=~~,~~~~~~~-::l 
EDUCACION Permitido. excepto Universidades, Escuelas. Liooos_y_Colegkls,l;;'s .. que se¡;;¡m¡¡-efi ·---· 

con "'7 -·--·---·-----................. _ .. ____ ---------···· ----·-----·-·-j 
ESPARCIMIENTO Permitido \ 

SALUD Permitido. exce JQ_f!ínlt?,~Hospit~i~s;-i955J"ue.sajierffil't'e'iQ9~_'7 --=-~-==-~· .... ~~=·==--J 
~~~~~~~o ---· -··::::~~~ ------=- -_ ___:.=:::~·:::=:::::=.=~:::.:.:::: .... j 
*7 Con proyecto que resuelva la detención vehicular sin afectar el tránsito d-ela-:Vfa'qué-eñtrenta- .... ..... ,. __________ , _______ _ 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE RUIDO 

Receptor W 1 

Calle Pasaje Barros Errázuriz 

Número 230, sector Concepción Centro 
Comuna Concepción 
Datum WGS84 Huso 18 

Coordenada Norte 5921832 Coordenada Este 673630 

Nombre de'Zona de 

emplazamiento (según IPT ZONA C3 (Zona Centro Especial PRC Concepción) 
vigente) 

N" de Certificado de 
N/ A 

Informaciones Previas* 

Zonificación DS N" 38/11 
D 

1 
0 D D 

1 
D MMA I II III IV 

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. a·, D.S. N" 38/11 MMA) 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDICION EN RECEPTOR DE RUIDO 

Fecha medición 16-05-2018 

Hora inicio medición 14:55 

Hora término medición 15:14 

Periodo de medición 0 7:00 a 21:00 h D 21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición D Medición Interna 0 Medición Externa 

Descripción del lugar de 
Ante jardín casa habitación (exterior) 

medición 
Condiciones de ventana 

(en caso de medición D Ventana Abierta D Ventana Cerrada 

interna) 

Identificación ruido de fondo Tránsito vehicular por calle Obispo H. Salas 

Rural 

Temperatura ¡·q n· !Humedad[%] 100% f\ 
Velocidad de 

¡1,0 (3so· NNW) 
viento [m/s] 

\ ~p~~-~ 
-~~' 1n Lit¿ ,1 ., 
~, tíJ I!i!Q Pablo Granzow C. 

JUAN PABLO GRANZOW CABRE t '¡'/; r'--~ Ff~bZAD~AL Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (lA) JÍ ~~ ;~ _ ~~\MA-OBB 

" "'{~"u¡ Institución, Empresa o Entidad 
• :· ' n .1¡ , n¡ /¡ 1. · :_ 

Técnica de Fiscalización SUPERINTEDENCIA DEL MEDIO AM~ ~~~~;t~J ~~AL DEL BIOBIO 
Ambiental (ETFA) '1 " 

' .#/ 
' . ,~ , 

Nota: 

• Se deberá imprimir y completar. esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición. 

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá pora med)c;iones realizadas en el exterior. 

Página S de ~~ 



REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBI ENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA 

Identificación Receptor W 1 
O Medición Interna (tres puntos) [] Medición externa (un punto) 

NPSeq NPSmin NPSmáx 

71,1 1 57,5 1 75,4 

Punto 1 68,8 ~1 57,9 1 75 

69,2 ~1 59,2 ~1 76,9 

NPSeq NPSmin NPSmáx 

~1 ·1 
Punto 2 

·1 ·1 

·1 ~1 

NPSeq NPSmin NPSmáx 

~1 1 

Punto 3 ~1 1 

1 ~1 

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO 

Ruido de fondo afecta O si [] No 
la medición 

Fecha: 16-05-2018 Hora: 119:25 

S' 10' 15' 20' 25' 30' 

NPSeq 

Observaciones: 

Ruido de Fondo generado por efecto de tráfico vehicular no afecta la medición , . .,...~~~ 
/.,.,r., r)f.i ~' 

/::~:. ~ · · '"le,~:·., 
r _ ·' V_.,;, '' 

l}<-i " -·;_? '\ 

~/ 



Punto 1 

Punto 2 

Punto 3 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSm áx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ru idos Generados por Fuentes que Indica 

71,1 

75,4 

68,8 

75 

69,2 

76,9 

1 

-

1 

-

1 

-

1 

1 

-

51 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

NPSmáx - 5 Mayor 

~ rl 
NPSmáx - 5 

NPSmáx - 5 Mayor 

~ ~·1 ~ 
NPSmáx - 5 Mayor 

~ ~·1 ~ 

NPSmáx - 5 Mayor 

~ ~·1 ~ 
NPSmáx - 5 Mayor 

~ ~·1 ~ 
NPSmáx - 5 

Información del Receptor 

Identificación del 
1 Receptor N' 

Indicar Condiciones 

Medición Exterior 

Ventana No Aplica 

Modelación ISO 9613 

Promedio+ 

Corrección ventana 

Corrección ventana 

l ugar 

Exterior 

Interior 
V. Abierta 
V. Cerrada 

1 
1 

• 

Corrección 

OdB(A) 

+ 5 dB(A) 
+ lOdB(A) 

Corrección ventana 

No 

• 
20 

Diferencia 

• 
r~ 

NPC 
Suma + Corrección 

Ruido de Fondo 

~ 1. __ 7""11____. 
¡ 
1 

Corrección Ruido de fondo 

• 
Diferencia Corrección 

10 o más OdB(A) 
6 a 9 -1 dB(A) 
4 a S -2 dB(A) 
3 - 3 dB(A) 

<3 Med. Nula 

: RUIDO DE FONDO 
y 

NPSeq Ruido fondo(*) 



REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE RUIDO 

Receptor W 2 
Calle Pasaje Barros Errázuriz 

Número 62, sector Concepción Centro 

Comuna Concepción 

Datum WGS84 Huso 18 

Coordenada Norte 5921853 Coordenada Este 673657 

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT ZONA C3 (Zona Centro Especial PRC Concepción) 

vigente) 

N" de Certificado de 
N/ A 

Informaciones Previas* 

Zonificación OS W 38/11 

MMA 
D I 

1 
0 11 D III D IV 1 D 

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, segun consideraciones de Art. a•, 0.5. N" 38/11 MMA) 

IDENTIFICACIÓN DE LA MEDICION EN RECEPTOR DE RUIDO 

Fecha medición 16-05-2018 
Hora inicio medición 14:59 
Hora término medición 15:05 
Periodo de medición 0 7:00 a 21:00 h O 21:00 a 7:00 h 

Lugar de medición O Medición Interna 0 Medición Externa 

Descripción del lugar de 
Ante jardin edificio de departamentos (exterior) 

medición 

Condiciones de ventana 

(en caso de medición O Ventana Abierta O Ventana Cerrada 

interna) 

Identificación ruido de fondo Tránsito vehicular por calle Obispo H. Salas 

Rural 

Temperatura ¡·q u· 1 Humedad [%] 100% 
Velocidad de 

,1,0 (350• NNW) r 
l)!i,e-'lto,.Lm/ s 1 
~fL:~ 

JUAN PABLO GRANZOW CABRERA,_ 

Y' k:ili . ~ 
J-. 

Ju~ lo Granzow C. 

Nombre y firma profesional de SCAL~~ REGIONAL 

rfj 1 -~.{~ 
terreno o Inspector Ambiental (lA) A H n ~'tl'ftt ri;-v 1 t>B 

Institución, Empresa o Entidad 
SUPERINTEDENCIA DEL MEDIO AMBIE'~E ~~~L DEL BIOBIO Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA) ,......, / 
Nota: 

,.. ....... 

• Se deberá imprimir y completar esta página para coda receptor evaluado. 
• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de Jo medición. 
• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior. 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA 

Identificación Receptor W 2 
D Medición Interna (tres puntos) 0 Medición externa (un punto) 

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO 

Ruido de fondo afecta O s i []No 
la medición 

Fecha: 16-05-2018 Hora: 119:25 

S' 10' 15' 20 ' 25 ' 30' 

NPSeq 

Observaciones: 

Ruido de Fondo generado por tráfico vehicular 
/f\~«;::¿·,-0. \f, Llu 1tli ,, ""'.. 
,., /:~--" 'J 

""-',Ir.\, 
V 1\ 

' -,.- ., 



Punto 1 

Punto 2 

Punto 3 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

NPSeq 

NPSmáx 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

61,2 
69,6 

51 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

b 
NPSmáx - S 

NPSmáx - S Mayor 

b p·l ~ 

NPSmáx - S Mayor 

b ~·1 ~ 

NPSmáx - S Mayor 

b ~·1 ~ 

NPSmáx - S Mayor 

b ~·1 ~ 

NPSmáx - S 

Información del Receptor 

Identificación del 
2 Receptor N• 

Indicar Condiciones 

Medición Exterior 

Ventana No Aplica 

Modelación ISO 9613 

Promedio+ 

Corrección ventana 
Suma 

No 

NPC 
Suma + Corrección 

Ruido de Fondo 

~~----~-----H•I~_6T¡~ 

o 
Corrección ventana 

& 
1 

lugar Corrección 

Exterior O dB(A) 

Interior 

1 

• 
Corrección ventana 

o 

!: 
10 ~ .. 

Diferencia 

• 

o 
Corrección Ruido de fondo 

• 
Diferencia Corrección 

10 o más O dB(A) 
6 a 9 -1 dB(A) 
4 a S -2 dB(A) 
3 -3 dB(A) 

<3 Med. Nula 

RUIDO DE FONDO • 
NPSeq Ruido fondo(*) 

(*)Aproximar a números enteros 
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Receptor No 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO W38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

Ruido de 
Zona OS N°38 Periodo (Diurno/ Estado NPC [dBA] 

Fondo [dBA] Nocturno) 
Límite [dBA) 

(Supera/No Supera) 

1 71 51 11 Diurno 60 Supera 
2 61 51 11 Diurno 60 Supera 

OBSERVACIONES 

Durante las mediciones diurnas, se realizaron mediciones con actividades de corte de fierros y picado de muros. 

Lo resultados corresponden a las obras de construcción del edificio denunciado. Ruido de Fondo no afectó las 

mediciones en RE1 y RE2. 

Todas las mediciones fueron diurnas, entre las 13:50 PM y las 19:40 PM, del 16-05-2018. 

El ruido si bien era fluctuante pues dependía de la actividad en ejecución, era continuo. 

ANEXOS 

No Descripción 

1 Certificado de calibración de sonómetro 

2 Certificado de calibración de calibrador 

3 Extracto Ordenanza PRCC para Zonas C3 y CU4a 

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

Fecha del reporte no aplica 

Nombre Representante lega no aplica 

Firma Representante Legal 

~ 
4A 4A 

Página _ de _ 























PLAN REGULADOR COMUNAL DE CONCEPCIÓN: Ordenanza Local 43

I L U S T R E   M U N I C I P A L I D A D    D E   C O N C E P C I Ó N C E C     L T D A . C o n s u l t o r e s

USOS DE SUELO PARA LA ZONA CU3
(Corredor Urbano 3: Paicaví entre Interlagunas y V. Mackenna, Bulnes, Lincoyán, A. Pinto, Tucapel, V: Mackenna
entre Paicaví y Puente Andalién, 21 de Mayo, C. Henríquez, Paicaví entre V. Mackenna y Bulnes, M. Rodríguez - V.

Mackenna)

*4 Sólo asociando su actividad a comercio *5 Sólo se permiten las instalaciones existentes *7 Con proyecto que resuelva la
detención vehicular sin afectar el tránsito de la vía que enfrenta *9 Con Amortiguador Ambiental

USOS DE SUELO PARA LA ZONA CU4
(Corredor Urbano 4: Chacabuco, Paicaví entre Plaza Perú y Los Carrera, Los Carrera, P. de Valdivia, Roosevelt,

Irarrázaval, Acceso Lomas de San Andrés, A. Prat, Collao, Av. Gral Novoa, Av. Andalién, corredores Lomas San Andrés
y Tierras Coloradas)

*4 Sólo asociando su actividad a comercio *5 Sólo se permiten las instalaciones existentes *7 Con proyecto que
resuelva la detención vehicular sin afectar el tránsito de la vía que enfrenta *9 Con Amortiguador Ambiental

USOS DE SUELO ZONA CU3
TIPO DE USO Permitidos - Condicionados - Prohibidos
RESIDENCIAL Permitido
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Permitido con *4: Talleres inofensivos o molestos con impacto mitigado; lo restante

prohibido
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE Permitido con *9: Patios de Estacionamiento de Vehículos de Transporte; Terminales

de Locomoción Colectiva permitidos en polígonos establecidos en plano PRC2
EQUIPAMIENTO
CIENTIFICO Permitido
COMERCIO Permitido con las siguientes condiciones: Estaciones o Centros de Servicio Automotriz

permitidas con *9; Centros de Distribución permitidos con *4; lo restante permitido
CULTO Y CULTURA Permitido
DEPORTE Permitido
EDUCACION Permitido, excepto Escuelas,  con las siguientes condiciones: Universidades, Liceos  y

Colegios permitidos con *7
ESPARCIMIENTO Permitido
SALUD Permitido, excepto Clínicas y Hospitales, los que se permiten  con *7
SEGURIDAD Permitido, excepto Regimientos, los que se permiten con *5
SERVICIOS Permitido
SOCIAL Permitido

USOS DE SUELO PERMITIDOS ZONA CU4
TIPO DE USO CONDICIÓN
RESIDENCIAL Permitido
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Prohibido, excepto Talleres inofensivos, los que se permiten con *4
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE Permitido con *9: Patios de Estacionamiento de Vehículos de Transporte; Terminales

de Locomoción Colectiva sólo en polígonos establecidos en plano PRC2
EQUIPAMIENTO
CIENTIFICO Permitido
COMERCIO Permitido con las siguientes condiciones: Estaciones o Centros de Servicio Automotriz

permitidos con *9; Centros de Distribución permitidos con *4; lo restante permitido
CULTO Y CULTURA Permitido
DEPORTE Permitido
EDUCACION Permitido con las siguientes condiciones: Universidades, Liceos  y Colegios permitidos

con *7, Escuelas permitidas con *5
ESPARCIMIENTO Permitido
SALUD Permitido, excepto Clínicas y Hospitales, los que se permiten con *7
SEGURIDAD Permitido, excepto Regimientos, los que se permiten con *5
SERVICIOS Permitido
SOCIAL Permitido




